
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de 

marzo de 2022, informando que se allegó solicitud de entrega de títulos. 

Provea.  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto:                   Auto Niega Entrega De Títulos  

Clase De Proceso:       Ejecutivo  

Demandante:  Luz Dary Marín De Aguirre 

       CC 24.466.967 

Demandado:   Duverney Álvarez Cárdenas 

   CC 9.730.038 

Radicado:                     2020-00428-00 

 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

La parte demandante está elevando la misma petición que le fue resuelta 

mediante auto del 3 de diciembre de 2021, mediante la cual se le requirió 

para que allegara la liquidación de crédito, con el fin de ordenar la entrega 

de los títulos judiciales existentes. 

 

Así las cosas, se NIEGA la entrega de títulos judiciales hasta que no sea 

aprobada la liquidación del crédito en este asunto, carga que le 

corresponde a las partes y no al Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 056 DEL 31 DE MARZO DE 2022 
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